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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CHURU DEL MUNICIPIO DE 

VEGACHÍ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

i : ONSIQV-NDQ 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL.: tVEREDA : L CHURU, del municipio de 
VEGACHÍ (ANT.), con perso~ería jurídica otorgada ediante Resolución número 
248 del 19/12/1964 expedida pbr G0BER~Atc!ON DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se in~c~ a la Rl;FORMA DE ESTATUTOS, tendi~ntes 
a cumplir con lo dispuesto y estableE:ido en la ley 21 6 de 2021 y el Decreto Unico 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcial~te or el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea G spués de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de su~, capítulos y artículos, según consta en el acta 

aci b 

Que la • • • • Com nales • ría de 
Particip n mie trativa, 
procedió a a revIsIon, ven IcacIon y a n e a In or cI0 u da; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. fV 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CHURU, del municipio de VEGACHÍ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 248 del 19/12/1964 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
,f ,,¡,..'} 

IA 



4

G 

,----------------:1f:fl~:-----------------, 
¡ .. '-.l1' L ,.-~ .. 

"-.::,_.;._:.'.'/ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Or anismos Comunales 

Secretaría d : r artic!pa~~ y Gultur Ciudadana 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisad ustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsa 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

---

República de Colombia 

(PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL PARCELAS LAS GALANDRIA DEL MUNICIPIO 

DE CAUCASIA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario p 96q d~ 2015 / sustit~idb parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 5~Q,,,de 202·3·· •\xél Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. • • 

CONSIDERANDO 
's 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL PARCEILAS LAS GALANDRIA, del 
municipio de CAUCASIA (AINT~i ..____ con personería j jurídica otorgada mediante 
Resolución número 16552 del 06108/2007 exped~ a por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, ten~ientes a cCJ~lir con lo d~efsto y establecido en la Ley 2166 
de 2021 y el Decreto Unico Reglamen ario 1066~de 2015 sustituido parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023. , 

a ~. .n UIA 
los s, 

;~~~~ ·1 téádiaeesCOªdo frfoia por la 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las y 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL PARCELAS LAS GALANDRIA, del municipio de 
CAUCASIA (ANT.), con Personería Jurídica número 16552 del 06/08/2007 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQU SE.~.BLÍQU.ES.E_y_ ÚMPLASE 

~ ' 

¡/ 

CARLOS H~MBERTO G~RCÍA VELÁSQUEZ 
Director de~nii~mos Com~nales 

Secretaría de Particip c~tur.a Ciudadana 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR NAZARETH PARTE ALTA DEL 

MUNICIPIO DE RETIRO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en es ecial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario ~ 066 de 2015 ?usti~ido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza O de 2023, :<el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUN~ SECTOR N ZARETH PARTE ALTA, del 
municipio de RETIRO (ANT.), con personerta jurídicé3/otorgada mediante Resolución 
número 6398 del 15/03/2007 expedida por GOBE~A:_CION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal1 se insc(ba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 

, • • 5 sustituido parcialmente por el Decreto 

d eA I UIA 
debatid · • o • • , as las 
modifica el acta 
número n por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas lasv 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL SECTOR NAZARETH PARTE ALTA, del municipio de 
RETIRO (ANT.), con Personería Jurídica número 6398 del 15/03/2007 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

¡ ·~ 

Qa»(Jl~b1 
CARLOS HLMBERTO G~RcíA vJLÁSOUEZ 

Directdr de-~aniimos Com~nales 
Secretaría de Participa~tur. Ciudadana 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"Por la cual se define, con base en los resultados de la prueba piloto de teletrabajo, 
la continuidad del teletrabajo en la Gobernación de Antioquia". 

LA SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
el Decreto departamental 2023070003049 de julio 7 de 2023, por el cual se 
implementa el teletrabajo y se adopta la política interna de teletrabajo en la 
Gobernación de Antioquia, y 

,CONSIDERA~DO 
,;~ • y_ 1 

1. Que la Ley 1221 del 1 S de julio de í1YÓa, ableció normas para promover y 
regular el teletrabajo domo una for,i¡na de drganización laboral y como un 
instrumento de generaci6n de em. P,leo mediantj la utilización de tecnologías de la 
información y las telecomunicaciones. 

2, 9ue a través del Decreto 8~ 0 ~~ de 2012 compilado en el Decreto 
Unico Reglamentario del ~r Trab~ t072 de 2p15, el Gobierno nacional 
reglamentó el teletrabajo y dicto otras cfisposiciones, a efectos de garantizar la 
• 1 • ores frente a los demás trabajadores del sector B :i: .. : . e • --

3. 
A c e carácter 
transversa e in er IscIp inano, con el objetivo de liderar, coordinar y ejecutar las 
actividades de implementación de la modalidad del teletrabajo como forma de 
organización laboral. 

4. Que mediante el Decreto 1227 del 18 de julio de 2022, el Gobierno nacional 
modificó el Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, en 
artículos relacionados con el teletrabajo, en el cual se determina que la Entidad 
pública que implemente el teletrabajo deberá adoptar una política interna en la que 
regule los términos, características, condiciones del teletrabajo, conforme a las 
necesidades y particularidades del servicio. 

5. Que con la expedición del Decreto departamental 2023070003049 de julio 7 de 
2023 se implementa el teletrabajo y se adopta la política interna de teletrabajo eJn. 
la Gobernación de Antioquia. • 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

'Por la cual se define, con base en los resultados de la prueba piloto de te/atrabajo, la continuidad del teletrabajo en /a 
Gobernación de Antioquia". 

6. Que en el artículo 7º del Decreto departamental 2023070003049 de 2023, se 
delega en la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional la 
competencia para conceder, prorrogar o terminar la autorización del teletrabajo, 
para los servidores de la Gobernación de Antioquia, así como para definir la 
prueba piloto y establecer etapas de implementación de acuerdo con la realidad 
organizacional. 

7. Que por Resolución 2023060083811 del 25/07/2023 se definió la realización de 
una prueba piloto de teletrabajo en la Gobernación de Antioquia, que contó con la 
participación de 228 teletrabajadores, en la modalidad suplementario, con una 
duración de 8 meses. 

8. Que en diciembre de 2023 y en abril de 2024 se realizaron evaluaciones a la 
prueba piloto de teletrabajo que midieron, en directivos y teletrabajadores, los 

1 

factores de Percepción del Trabajo (asociado a la productividad y desempeño 
laboral), Conciliación Laboral (asociado con aportes a los objetivos de la 
dependencia y a la comu icación con el jefe-inmj diato), Uso del Tiempo (asociado 
al uso eficiente del tiem1P§,y ar resp7(o a la ~e conexión laboral), y Conciliación 
Familiar (asociado a im~actos y benefic la vida personal y familiar, y a 
aumento de la motivacióh para el t ). 

9. Que los resultados de J e~ l!,lción arrojaron resultados positivos en los cuatro 
factores, tanto para la E ·c:1a~ m<;> para los ~ervidores, lo que lleva a concluir 
que el teletrabajo seco rte en u~m,to más para la adecuada gestión 
del talento humanp, de gra utilidad, que p, mite además salvar un gran número 
de situaciones del día a día en a g-ªS-tión de equipos de trabajo, y del talento 
humano en general, en el marco de la ley, que no permiten otras situaciones B · · · · " ·urí 1 • íOCJ 

10. os de la • • se hace 
n p q rabajo en 
1 . 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1°. Objeto. La presente resolución tiene por objeto definir, con base en los 
resultados de la prueba piloto de teletrabajo, la siguiente etapa del teletrabajo en la 
Gobernación de Anti~uia, como forma de organización laboral que se efectúa en el 
marco de la relación laboral de empleado público o de trabajador oficial, que consiste 
en el desarrollo de actividades remuneradas, en el desempeño de las funciones de un 
empleo y en la prestación del servicio, utilizando como soporte las tecnologías de la 
información y las comunicaciones- TIC. 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se define, con base en los resultados de la prueba piloto de teletrabajo, la continuidad del te/atrabajo en la 
Gobernación de Antioquia". 

Artículo 2º. Procedimiento. A partir de la expedición d~ la presente resolución se 
dará continuidad al teletrabajo en la Administración departamental, de acuerdo con los 
términos establecidos en el Decreto Departamental 2023070003049 del 07/07/2023, 
por el cual se implementa el teletrabajo y se adopta la política interna de teletrabajo, 
siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 15º del citado decreto, con los 
condicionamientos resultado de la evaluación de la prueba piloto de teletrabajo, así: 

l. Convocatoria e identificación de cargos teletrabajables y de aspirantes a 
teletrabajar. 

La Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional o quien haga sus veces, 
convocará a los secretarios de Despacho, directores de Departamento Administrativo, 
jefes de Oficina y Gerentes de organismo para que identifiquen los cargos 
teletrabajables en sus respectivos organismos y determinen una de las formas del 
teletrabajo para cada caso. 

Por su parte, los servidores .interesadosfafiadguirir la condición de teletrabajador 
deberán realizar la solicitutf' l'mediantef correo ~li ctróni~o a su jefe inmediato y 
diligenciar el formato "Solicitilid lncorpo~ ción a la Modalidad de Teletrabajo". 

Los directivos a quienes J ~idor i.:. solicite l, teletrabajo, o ellos, por propia 
iniciativa lo estimen pertinemt~ra algún empleoJ deben identificar si el cargo es 
teletrabajable, para ello debe co1'SÍderar: ). 

• Que las funciones del emp e.o se~ajables. 
• Que las responsabilidades se p 1:rden desarrollar fuera del lugar habitual de 

trabajo. , 

B. y fo 
e nt 

• • ' i m ció • ctividades 
a s abajo, sin 

riesgos e segun a e a ,n ormación. 

• Que no se tengan responsabilidades de supervisión que requieran presencia 
permanente. 

• Que tanto la Entidad como el servidor posean los elementos de trabajo 
necesarios para teletrabajar. 

El jefe inmediato analizará la motivación y habilidades del'funcionario que se postula 
a esta modalidad de trabajo. 

Los requisitos para la postulación son la coincidencia de criterios y de las voluntades 
entre el servidor y el superior inmediato y entre el servidor y la Entidad a través de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional o quien haga sus veces, o 
de la Secretaría de Educación. Si cualquiera de las partes toma la decisión de no J 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"Por la cual se define, con base en los resultados de la prueba piloto de te/atrabajo, la continuidad del te/atrabajo en /a 
Gobernación de Antioquia". 

acceder a la forma de teletrabajo para un empleo en particular, no habrá lugar a 
conferir la forma de teletrabajo. 

El jefe inmediato deberá diligenciar el formato "Evaluación Solicitud Incorporación a la 
Modalidad de Teletrabajo - Jefe Inmediato", y posteriormente informará del proceso 
llevado a cabo a la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional o quien 
haga sus veces, o a la Secretaría de Educación, anexando los formatos diligenciados, 
para que continúe el procedimiento. El formato deberá llevar firma de aprobación del 
jefe del organismo respectivo (secretario de Despacho, gerente de organismo, jefe de 
Oficina, o director de c;>epartamento Administrativo). 

La Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional o quien haga sus veces, 
podrá definir otras formas de convocatoria, o de priorización del teletrabajo, de acuerdo 
con la realidad organizacional de la Entidad, definirá la relación de cargos que pueden 
desempeñar sus funciones mediante el teletrabajo y los requisitos de postulación. 

Condicionamientos: 
h~,~ 

Con base en los resultados e la prueb~ ilot , de te etrabajo se define que: 

• Por la naturaleza y J racterlsti el empl<¡<>, no se considerarán empleos 

:~~~;::t:::bles, salvo si~(~ 1spe)ciales debidamente justificadas, los 

• Los empleos del nivel ~~=~~~~. 
• Los empleos del nivel a esor. 
• Los empleos del nivel profefilQ!lal/ cuya denominación sea: Almacenista 

1 

General; Director de Cárcel; Médico Especialista; Médico General; Piloto de 

BE uy a 

• n • a . • • • • • • . Servicios 

u u ecretario 
Jecu ,1vo; y ecre ano Jecut1vo e Despac o e o erna or. 

• Para el caso de trabajadores oficiales se analizarán las actividades que realizan 
cotidianamente, para identificar si se requiere la presencia física y si se poseen 
las competencias necesarias para teletrabajar. 

• Tanto el jefe inmediato, al interior de su dependencia; como el jefe de organismo 
al interior de la Secretaría, del Departamento Administrativo, de la Oficina o 
Gerencia; podrán establecer los mecanismos de priorización que estimen 
pertinentes, tales como: 

• Priorización de casos de especiales que requieren permanencia del servidor 
en el domicilio para estar pendiente del funcionamiento del hogar, más no 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

•Por la cual se define, con base en los resultados de la prueba piloto de teletrabaJo, Ja continuidad del teletrabajo en la 
Gobernación de Antioquie". 

para desarrollar actividades del hogar o de cuidado de su grupo familiar en 
horario laboral. 

• Condiciones de salud que se ven agravadas con el desplazamiento 
debidamente certificadas por el médico tratante y validadas por medicina 
laboral de la Gobernación de Antioquia. 

• Servidores que utilizan gran parte de su tiempo en desplazamiento al lugar 
de trabajo. 

• Definición de cupos por dependencia, entre otros. 

11. Selección. 

La Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, o la Secretaría de 
Educación, analizará la "Solicitud incorporación a la modalidad de teletrabajo" y la 
"Evaluación solicitud incorporación a la modalidad de teletrabajo - Jefe Inmediato", y 

\ 

el expediente laboral. Analizará antecedentes de teletrabajo o trabajo en casa. Si lo 
estima necesario, podrá realiz--ar---entre-v~staS-al-servidor y al directivo, y aplicar pruebas 
de evaluación de compete~¡ cias laborales'proRiai del teletrabajador, tales como: 
orientación a resultados, adaptáción al c.Ym.bio, ~utoi omía, manejo de las TIC, manejo 
del tiempo, y recursividad . ~ 

,:-~ 

Como resultado de esta etapa la ecr~taría d Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional, o la Secretaríckde Educación, rec~azará la postulación o liberará y 
dará viabilidad para continua con~ l::p(?éedimiento hasta llegar a la expedición de un 
acto administrativo. "~ 

La Secretaría de Talento Humano y E>esarrollo Organizacional, o la Secretaria de 
Educación, podrán definir criterios adicionales de selección. 

CION DE ANTIOQU A 
Con u to l:f 

• El Secretario(a) de Talento Humano y Desarrollo Organizacional al interior de la 
Entidad, o el Secretario(a) de Educación con respecto a servidores administrativos 
SGP de instituciones educativas, podrán conformar comités interdisciplinarios de 
apoyo a la selección, teniendo en cuenta el número de solicitudes que se llegaren 
a presentar. 

111. Acuerdo de Teletrabajo. 

Con base en la información recolectada deberá su~cribirse un "Acuerdo de 
Teletrabajo", entre el jefe inmediato y el servidor, en el cual deben quedar plasmadas 
todas las particularidades en las que operará el teletrabajo en cada caso. 

En este documento el servidor y su jefe inmediato deberán establecer una 
coordinación sobre: a la asi nación de tareas o actividades b los medios 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

"Por la cual se define, con base en los resultados de la prueba piloto de teletrabajo, la continuidad del teletrabajo en la 
Gobernación de Antioquia". 

herramientas para el reporte, seguimiento y evaluación de las tareas y actividades, c) 
los elementos, muebles y equipos suministrados por la Entidad para el desarrollo de 
sus actividades y el estado en el que los recibe, e) la frecuencia o periodicidad del 
reporte o seguimiento de las tareas y actividades, f) la comunicación constante y 
reciproca entre ambos, g) el horario de trabajo, h) los elementos, muebles y equipos 
del servidor sobre los cuales autoriza el uso para el teletrabajo. 

El "Acuerdo de Teletrabajo" debe estar autorizado por parte de la Dirección de Bienes 
y Seguros y/o de la Dirección de Tecnología e Información, para el respectivo 
suministro de los bienes muebles que se requieran para el ejercicio de las funciones. 

El "Acuerdo de Teletrabajo" debe ser remitido a la Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacibnal, o a la Secretaría de Educación, para continuar con el 
procedimiento. 

Condicionamientos: 

Con base en los res u liados f ~ Ja prúeba~ oiÍ);e etrabajo se define que: 

• El "Acuerdo de Teletrabajo" no lle_ ará visto b eno por parte de la Dirección de 
Bienes y Seguros y/o ~de la Direccion de TJcnología e Información, para el 
respectivo suministro de los bienes muebles 9ue se requieran para el ejercicio 
de las funciones,, este trá~será cumplido a Jravés de solicitud en el aplicativo 
GESTION BIENES Y SEGURO~BYS, al cu I se accede a través de la intranet 
de la Gobernación de Ant, ~uia. ~ 

• No se permite el retiro de equipos de escritorio, solo se autoriza el retiro de 
ad· • •• a 

B. tiv N 
• • • la d • • • GANT, para la 

át 18 
IV. Visita Domiciliaria. 

La visita domiciliaria se efectúa a los servidores que contaron con viabilidad luego del 
análisis realizado por la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional o 
la Secretaría de Educación. 

Con previa programación comunicada al servidor, y con su consentimiento, se 
adelantará visita al lugar desde el cual desarrollará el teletrabajo por parte de un 
servidor perteneciente a la Dirección de Desarrollo del Talento Humano que gestione 
temas de seguridad y salud en el trabajo, un servidor que gestione temas sociales o 
de bienestar, y un servidor de apoyo informático, puede ser de todos o de algunos, 
con el acompañamiertto de la ARL, si es posible. Para el caso de la Secretaría de 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 7 

"Por la cual se define, con base en los resultados de la prueba piloto de teletrabajo, la continuidad del teletrabajo en la 
Gobernación de Antioquia". 

Educación esta determinará quienes realizan la visita, asegurando siempre que se 

validen las condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 

Durante la visita se verificarán aspectos como: 

• Disponibilidad de una silla ergonómica y una mesa ~e trabajo con espacio para 
computador o portátil. 

• Que el lugar del domicilio destinado para teletrabajar cumpla con las 

condiciones ambientales adecuadas (iluminación, ambiente sonoro, 
condiciones térmicas, ventilación) . 

• Orden y aseo apropiado en el espacio destinado para teletrabajar. 

• Conceptos y expectativas de las personas que comparten el domicilio o lugar 
de teletrabajo. 

• La disponibilidad del aspirante a recibir las inspecciones planeadas y 

esporádicas que se desarrollarán en el transcurso del proceso, tanto para iniciar 

el t~letrabajo c~mo e_rrasv'isitas-~ueilacen-P¡art~ del seguimiento po~terior. 

• Verificar la ex1stenc1a o carenc1~ s nred1os • de las tecnolog1as de la 
información y la com~nicaciones -TIC-, tant<D en hardware como en software 

1 ' 1 

que servirán de soporte al teletrabajo, tales como: capacidad de conectividad a 

través de internet, 9°mputador y sus espr.cificaciones, antivirus, software 
licenciados legalmente, programas y aplicaciones disponibles, sistema 

operativo utilizado, rie~os informáticos, elerryentos periféricos del PC. 

• Verificar los demás reaursos~ le~ntos;am Jébles y equipos que requiere para 
su labor y que habría que suministrarle';'d cuales dispone, y si el servidor está 

dispuesto a destinar su utiliz ción en el-' eletrabajo. 

• Se determinará si el servidor requiere trasladar elementos, muebles y equipos 

ue tiene a cargo en la oficina, identificándolos. 

éiet n:mi ará la p<Dsibilidaéi de que e s ido11 esté dispuesto a aomsegu·r 
u la Er:itiead no es{é en c Raei • a de 

• 

Una vez realizada la visita, se generará el informe correspondiente por parte del 

servidor perteneciente a la Dirección de Desarrollo del Talento Humano con los 

aportes y el acompañamiento técnico del servidor de apoyo informático, el cual 

contendrá los aspectos más relevantes y las recomendaciones y ajustes a que haya 

lugar. 

La Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, o la Secretaría de 

Educación, analizará el informe y determinará la posibilidad de subsanación de los 

requerimientos determinados en el informe de visita, bien sea porque se le permite al 

servidor llevarse los equipos que tiene asignados, o porque se le suministraran . 
nuevos, o porque el servidor está dispuesto a utilizar los que tiene o a conseguir los 

que requiera. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 8 

"Por la cual se define, con base en los resultados de la prueba piloto de teletrabajo, la continuidad del teletrabajo en la 
Gobernación de Antioquia". 

Como resultado de esta etapa la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional, o la Secretaría de Educación, rechazará la postulación o la liberará y 
dará viabilidad para continuar con el procedimiento hasta llegar a la expedición de un 
acto administrativo. 

La visita previa al puesto del trabajo podrá ser realizada de manera virtual con asesoría 
de la Administradora de Riesgos Laborales y previa coordinación con el servidor 
público, cuando se determine su necesidad por parte del teletrabajador, la Entidad, o 
la Administradora de Riesgos. 

Condicionamientos: 

Con base en los resultados de la prueba piloto de teletrabajo se define que: 

• Con el fin de no obstaculizar la puesta en marcha del teletrabajo en la Entidad, 
las visitas al lugar elep~do p~ra tel~abajar I odrán ser realizadas de manera 
virtual o presencial, 9~,,común a9uerdo d0n el servidor, antes o durante el 
desarrollo del teletrabajo, con el ªlilºYº de la A L de ser posible. El resultado de 
la visita podrá dar con 1inuidad o term·nación a la autorización de teletrabajo. 

V. Revisión. 

La Secretaría de Talento Hu~ ano y 0esarrollo , rganizacional, o la Secretaría de 
Educación, evaluarán la docum tación reco~·aaa y harán una revisión con fines de 
aprobación. 

a . 
' 

y D • • 1 ~ • • ~e acto 
admi a I nte oficio 
dirigí al servidor. En caso de negarse la solicitud se 
termina el procedimiento. 

El acto administrativo (resolución) que confiere el teletrabajo deberá ser comunicado 
al servidor interesado, y copia del mismo debe ir a su jefe inmediato, copia al 
expediente laboral del servidor, copia a la Dirección de Desarrollo del Talento Humano 
y copia a la Dirección de Compensación y Sistema Pensiona! para lo de su 
competencia. 

Condicionamientos: 

Con base en los resultados de la prueba piloto de teletrabajo se define que: 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 9 

"Por la cual se define, con base en los resultados de la prueba piloto de teletrabajo, la continuidad del te/atrabajo en la 
Gobernación de Antioquia~ 

• La autorización de la modalidad de teletrabajo para prestar el servicio y 
desarrollar las funciones del empleo, se realizará por un término de hasta 6 
meses prorrogables. La prórroga se realiza en atención a solicitud presentada, 
mediante oficio por el jefe inmediato del teletrabajador, con la debida antelación. 

• En caso de no presentarse prórroga la autorización de teletrabajo se entenderá 
terminada al finalizar el término de la autorización. 

• Se autorizará el teletrabajo bajo la modalidad suplementario, mínimo 2 días de 
la semana presenciales en el lugar habitual de trabajo. 

• La modalidad de teletrabajo autónomo se autorizará en casos especiales, 
excepcionales, de interés para la Entidad, debidame¡,te justificados. 

• La modalidad de teletrabajo móvil no se autorizará. 

VII. Capacitación. 

La Dirección de Desarrollo del Talento Humano de la Secretaría de Talento Humano 
y Desarrollo Organizacional ¡fr>mentar-á-;-a-través-de]la ejecución del Plan Institucional 
de Capacitación, el desarroll

1
o de competen'cias'digitales para el uso adecuado de las 

tecnologías de la información'"" y de la~ omunicadiones - TIC, y gestionará, en lo 
posible, las ofertas de capaci~ación de ~~ era virtual. Adicionalmente, diseñará cursos 
de inducción y reinducción par el º teletrabajo, capacitación y desarrollo de 
competencias para el teletra ajo. 

Condicionamientos: ~ ;~: 

Con base en los resultados de la prueba piloto-de teletrabajo se define que: 

• Se promoverán capacitagiones para teletrabajadores que propendan por el 

BEd lt ANTIOQU 
• Se removerán ca acitaciones ara directivos ue ro endan ar el desarrollo 

li si de trabajo 
, y , o tificada de 

decisiones con respecto al talento humano; y, conocimiento de las diferentes 
situaciones administrativas de los servidores públicos. 

VIII. Reporte a la ARL. 

La Dirección de Desarrollo del Talento Humano de la Secretaría de Talento Humano 
y Desarrollo Organizacional, responsable de la gestión de la seguridad y de la salud 
en el trabajo en la Entidad, comunicará a la ARL cada acto administrativo (resolución) 
que se expida en materia de autorización o terminación de teletrabajo. 

Condicionamientos: 

Con base en los resultados de la prueba piloto de teletrabajo se define que: j 
e 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 10 

"Por la cual se define, con base en los resultados de la prueba piloto de teletrabajo, la continuidad del te/atrabajo en /a 
Gobernación de Antioquia". 

• Se comunicará además a la Dirección de Compensación y Sistema Pensiona! 
para que realice el registro en el sistema de nómina KACTUS y en la planilla de 
seguridad social. 

• Se informará periódicamente al Ministerio del Trabajo, y al Departamento 
Administrativo de la Función Pública DAFP, sobre el número de servidores en 
teletrabajo. 

IX. Evaluación y '5eguimiento del teletrabajo. 

El jefe directo del teletrabajador, de acuerdo con los compromisos y resultados 
pactados con él, acompañará, orientará, realizará el seguimiento, control y supervisión 
de las actividades que desempeñen los teletrabajadores mediante medios telemáticos, 
informáticos y electrónicos, e informará oportunamente a la Secretaría de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional, o a la Secretaría de Educación, las novedades 

que se presenten. l ,¡,, • • ✓---~i)..1 
El seguimiento de entregablfs, bitácora ae actividades y demás métodos utilizados 
para el control del teletrabajo serán; revisados y erificados por el jefe inmediato 
cuando este lo requiera. 

Condicionamientos: 

Con base en los resultados de . teletrabajo se define que: 

B 
• Considerando que el teletrabajo es fundamentalmente un instrumento de gestión 

ar tiv· 
ida e 
ni ci 

• • • • s ertinencia de la autorización . om 1a 
• En respeto a la gestión autónoma de los directivos con personal a cargo, la 

Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional no limitará el número 
de servidores teletrabajadores en las dependencias, ni obliga a la utilización de 
esta modalidad,• aunque sí la promueve en acatamiento de lineamientos del 
orden nacional. 

X. Instrumentos de medición. 

Los teletrabajadores tendrán los mismos instrumentos de medición con los que 
cuentan los servidores que laboran en las instalaciones de la Gobernación de 
Antioquia, además de aquellos propios del teletrabajo y que el jefe inmediato considere 
implementar. 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 11 

"Por la cual se define, con base en los resultados de la prueba piloto de teletrabajo, la continuidad del teletrabajo en la 
Gobernación de Antioquia''. 

Estos instrumentos son: 

• Evaluación del desempeño o acuerdos de gestión. 

• Sistema Integrado de Gestión. 

• Indicadores de gestión. 

• Encuestas, grupos focales, entrevistas. 

• Mediciones comparativas entre teletrabajadores y servidores que prestan el 

servicio de forma presencial. 

• Otros que el jefe inmediato considere necesarios. 

Condicionamientos: 

Con base en los resultados de la prueba piloto de teletrabajo se define que: 

• El teletrabajo se continuara evalua~ o r,eriódicamente con base en la 

metodología utilizar,~ para ev~✓a; la pru1ba piloto de teletrabajo, esto es, 

evaluando los factores de Perc,épción del rabajo, Conciliación Laboral, Uso 

del Tiempo, y Conciliación Familiar. 

XI. Terminación. 

La decisión de dar por termit1ado la forma de teJetrabajo podrá ser tomada por el 

servidor o por la Entidad a través de la~ta la de Talento Humano y Desarrollo 

Organizacional o de la Secretaría d Educa Jón. 

• • • • • • ~ administrativo resolución , evento en el cual 

) tel 
de D 

a m1 •• • • • • ección d 

Desa a ón Dirección 

de Te e los bienes 

propiedad de la Entidad. 

El servidor deberá informar del retorno al sitio habitual de trabajo de los equipos y 

elementos de trabajo propiedad de la Gobernación de Antioquia, a su superior 

inmediato, a la Dirección de Bienes y Seguros y a la Dirección de Tecnología e 

Información, quienes harán las respectivas verificaciones y registros. Copia de esta 

comunicación debe ir al expediente laboral del servidor. 

Condicionamientos: 

Con base en los resultados de la prueba piloto de teletrabajo se define que: 
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"Por la cual se define, con base en los resultados de la prueba piloto de teletrabajo, la continuidad del teletrabajo en la 
Gobernación de Antioquia". 

• Se dará utilización a la suspensión de la autorización del teletrabajo hasta por 
dos (2) meses cuando a ello hubiere lugar, sin que esta situación extienda el 
término de la autorización. 

Artículo 3°. Reconocimiento económico por teletrabajo. Durante la continuidad del 
teletrabajo, por razones presupuestales y con el objeto de que esto no limite la 
implementación de la modalidad de teletrabajo, no habrá lugar al reconocimiento 
económico por teletrabajo y así deberá quedar registrado en el acuerdo por teletrabajo. 
Se propenderá por bu~car el presupuesto requerido para las próximas vigencias, una 
vez se consolide esta modalidad de prestación del servicio en la Administración 
departamental. 

Parágrafo. No habrá lugar al reconocimiento de telefonía fija y/o móvil por teletrabajo, 
ni a celebrar acuerdo entre las partes en este sentido. 

Artículo 4°. Vigencia. La pre~ente resolu~ ón-rige a partir de su publicación y deroga 
todas las disposiciones que e,sean cont,liarias. 

LASE 

' 

MART EA TABORDA 
Secretar¡a de Talento'Humano~ sarrollo Organizacion~. 

, 

UA 



21

G 

~!~~~ CIÓ, llllll lllll 111111111111111 1m 111111111111111 IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CRUCES DEL MUNICIPIO DE 

ALEJANDRÍA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario r 06~ de 2015 susti~idb parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 59,,,,de 2023,,l( Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley1437de2011 . l ~· . 

CONSIDERAN O 

Que la JUNTA DE ACCION C2'lUNA~ VEREDA CRUCES, del municipio de 
ALEJANDRIA (ANT.), con person~ jurídica otorgad mediante Resolución número 
208 del 28/12/1970 expedida por GQ@~RNACION DB ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se ·nscriba~a-._~RMf DE ESTATUTOS, tendi~ntes 
a cumplir con lo dispuesto y esta~~cido en la Le~166 de 2021 y el Decreto Unico 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcial ente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de A después de haber sido estudiados y 

• e a • • • • ci· J::) u IA 
l'l los s, t 
6 aci ob di 

ACTUAL.lll\ 

Que la D1reccr· , omu s , Q ipación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe . Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las/-' 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA CRUCES, del municipio de ALEJANDRÍA (ANT.), 
con Personería Jurídica número 208 del 28/12/1970 otorgada por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQU 

1 , 1 , 
CARLOS HUMBERTO G/tlRCIA VELASQUEZ 

Direct r deG~nismos ComJnales 
Secretaría de Participac~tur,1 Ciudadana 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

UIA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL AURA DEL MUNICIPIO DE PEQUE 

(ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en ~ecial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario r ~66 de ~01 ~st1st-ituid1 parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza O, ,de 2023~ él De,cr~o 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSID6 - NDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNA~ ~EREDA EL AURA, del municipio de 
PEQUE (ANT.), con personería j~ ica otorgada me ,iante Resolución número 123 
del 07/12/1981 expedida por ~INIS:f~IO-ÓEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la RE·F-ORMA [)E ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la L~IÍ66 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido_ arcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que en reunión de Asamblea ·General después de haber sido estudiados y 

a ci UIA los s, 
ci b 

ACTUAR CIÓN D liY. ■ (' 

Que la Direc~ n ele !JQsmlo~ omu sc}rt-1, ipación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las /L-,-
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EL AURA, del municipio de PEQUE (ANT.), con 
Personería Jurídica número 123 del 07/12/1981 otorgada por MINISTERIO DEL 
INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA) 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQU E, PUB.LÍQUE.S_E_Y_ ÚMPLASE 

~ .~ í/t4 J 
CARLOS HVNLBERTO G~RcíA vJLÁSQUEZ 

Director deGc~nismos ComJnales 
Secretaría de Participac~tur.~ Ciudadana 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA POTRERITO DEL MUNICIPIO DE SAN 

VICENTE (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021 , el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDE/ NDO 

Que la JUNTA DE ACCION I OMUNAL Vi REDA P¡OTRERITO, del municipio de 
SAN VICENTE (ANT.) , con personería jurídica otbrgada mediante Resolución 
número 71 O del 23/04/1985 expedida por MINISTE~ IO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendiente~ a cumplir con lo di~puest o~ establecido¿en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Unico Reglamentario 1066 d~ 015 sustitui o parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. -------------

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sorpetieron a consideración y fueron aprobadas las 

los s 
ac 

Que I al ría de 
Participac1on y u ura Iu a ana, en cump Im trativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, J/J ,,,, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. fe.,, 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA POTRERITO, del municipio de SAN 
VICENTE (ANT.) , con Personería Jurídica número 71 O del 23/04/1985 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Or anismos Comunales 

Secretaría d ' Participación y,Gu tur Ciudadana 

; ' ✓-

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos gue hemos revisad ' o a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res ansa 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA NICANOR RESTREPO DEL 

MUNICIPIO DE AMAGÁ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en esgecial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario ro6~ d~ 201 ~sustituidb parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 5Q,,de t023c/ ~I Decr~to 2020070002567 de 2020 y la 
Ley1437de2011. l n , 

CONSIDERAN O 

Que la JUNTA DE_ACCION COMUNA 
5 

VEREDA NICANOR RESTREPO, del 
municipio de AMAGA (ANT.), aor{gersonería jurít:lica I torgada mediante Resolución 
número 6218 del 25/04/1974 eieaida~por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante egal, s~ inscr~ la/ REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendiente~ a cumplir con lo disp esto y establegiefo en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Unico Reglamentario 1066 de 2015 stituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. , / ~ . - '-~ . - U IA 

los s, n 

~~~~~ iCaºda ae neCOª O m eora por la 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA NICANOR RESTREPO, del municipio de AMAGÁ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 6218 del 25/04/1974 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA) 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQU 

CARLOS Hl!J~RTO GARCÍA VBLÁSQUEZ 
Director de Ocganismos Com~nales 

Secretaría de Participac~tur Ciudadana 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se deja sin efectos la Resolución Departamental S202406002377 4 de 
08/05/2024 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Artículo 151º de 
la Ley 115 de 1994, el Artículo 6° de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 1075 
de 2015, el Artículo 135º del Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de se tiembre de 2021, "por la cual se 
determina la Estructura Adrn1inistrativa de) a- ~mir istración Departamental, se 
definen las funciones de s ~" organis"J,0s y dep1ndencias y se dictan otras 
disposiciones", y 

"' 
CONSIDERANDO QUr 

El numeral 6.2.12 del Artículo 6º de la [ey 7~ 5 de 2001 establece que, frente a los 
Municipios no certificados, los Departamentos tie7.nen ia competencia para organizar 
la prestación y administración ael servicio-educativo en su jurisdicción. 

~ 

De conformidad con los Parágrafos 1 y 2 del Aculo 23º de la Resolución Nacional 
Nº 11007 del 16 de agosto de 1990, corresponde a la Secretaría de Educación de 
Antioquia, mediante acto administrativo, formalizar el cierre o clausura de un 
estableci i nto edu ativo ~ con4 i<t r el heGho las a , tori ade locales Y. a la 
eamtmida€1 e ge era 

e .1 e mayo 
de 2 r rre del 
estable I n cuya 
jurisdicción opere, con no menos de seis (6) meses de anticipación. En este caso, 
el establecimiento entregará a la Secretaría de Educación de la respectiva entidad 
territorial los registros de evaluación y promoción de los estudiantes, con el fin de 
que esta disponga de la expedición de los certificados pertinentes. 

Mediante la Resolución Departamental Nº2024060023774 de 08/05/2024 se 
autorizó la JORNADA ÚNICA a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL ROSALIA 
HOYOS (DANE205440000305) para todas sus sedes del Municipio de Marinilla, 
Departamento de Antioquia, que por error de trascripción es un acto administrativo 
duplicado de la Resolución N°2024060020638 de 16/04/2024. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º. Dejar sin efectos legales la Resolución Departamental 
Nº2024060023774 de 08/05/2024, de conformidad con la parte motiva del presente 
acto administrativo. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se deja sin efectos la Resolución Departamental S2024060023774 de 08/05/2024 

ARTÍCULO 2º. La presente Resolución deberá notificarse al Rector de la Institución 
Educativa Rural Rosalía Hoyos del municipio de Marinilla - Antioquia y darse a 
conocer a la comunidad en general. Contra ella procede el recurso de reposición 
ante la Secretaria de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) días hábiles 
siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, Artículo 76º de 
la Ley 1437 de 2011. La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la 
Dirección de Asuntos Legales pone a disposición el servicio de notificación 
electrónica de los actos administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de 
acuerdo con la Circular Departamental 20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO 3º. El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 
ejecutoria. 

Proyectó 

NOT::;::UEdl~LASE 

MAURICIO ALVl;r/. ~, 
Secretario de Educación 

NOMBR 
Cristian Fernando Rosero ~I errera 
Profesional Universitario ffe, 

. Juan Felipe Rendón Sánchez 
Revisó: Director de Asuntos Le ales l Educación -

1 

FECHA 

7..3/0:r/zoz.. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revidado el documento y ~~contra 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo p~ sentamos pará firma. " 

ajus do a las normas y disposiciones legales vigentes 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN No 

Por la cual se incluye la modalidad MEDIA TÉCNICA- ESPECIALIDAD 

AMBIENTAL a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL ADOLFO MORENO 

USUGA (DANE205113000407) del Municipio de Buriticá-Antioquia. 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA en uso de sus facultades 

legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 ºdela Ley 115 de 1994, el 

Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el Artículo 135º del 

Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la ordenanza 

23 del 6 de septiembre de 2021, por el cual se determina la Estructura Administrativa 

de la Administración Departamental, se definen las funciones de sus organismos y 

dependencias y se dictan otra¡ . di~posi~ioz ~ 

CONSIDER~ NDO QUE1 
. 1 ~ 1 

Mediante el Decreto 2020070002567 de 5 tf~ noviem~re de 2020 modificado por la 

Ordenanza Nº23 del 6 septienibre de 2021, se determ¡na la estructura administrativa 

del departamento y se otorga fu~ nes a la Secreta~ía de Educación para aprobar 

la creación y funcionamiento de lasJnstituciones de Eiducación Formal y Educación 

para el Trabajo y el Desarrollo uma~ de acuerd con las prescripciones legales 

y reglamentarias sobre la materia. ~ 

El artículo 138 de la Ley 115 de 1994,e-stipula que un establecimiento educativo 

debe reunir los siguientes re isitos: tener Licencia de Funcionamiento o 
• 00 S ••• 

ua c 

Los A e ij ibilidad 

del C i les de 

Educación Formal administrados por los Departamentos, Distritos y Municipios 

certificados y el Decreto Nacional 1075 del 26 de Mayo de 2015 reglamenta la 

jornada escolar y laboral en los mismos. 

El Artículo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos los 

propósitos de los Artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional 

y las entidades territoriales promoverán un servicio de educación campesina y rural, 

formal, no formal, e informal, con sujeción a los planes de desarrollo respectivos. 

El Articulo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los 

Departamentos frente a los municipios no certificados de dirigir, planificar y prestar 

el servicio educativo en los niveles de Preescolar, Básica y media en sus distintas 

modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos 

definidos en la Ley y organizar la prestación y administración del servicio educativo 

en su jurisdicción. 

El Artículo 2.3.1 .2.4. del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 

IA 
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Por la cual se incluye la modalidad MEDIA TÉCNICA- ESPECIALIDAD AMBIENTAL a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL ADOLFO 

MORENO USUGA (DANE205113000407l del Municipio de Buriticá-Antioquia. 

establecimientos educativos estatales deberán estar organizados en instituciones y 
centros educativos en los términos establecidos en el Artículo 9 de la Ley 715 de 
2001, de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes en el proceso 
educativo y el cumplimiento del calendario académico. 

Los Artículos 2.4.6.1.2.1. y 2.4.6.1.2.2. del Decreto 1075 de 2015, establecen que 
la autoridad educativa competente de la entidad territorial certificada designará un 
rector para la administración única de cada institución educativa y que para cada 
centro educativo rural que cuente al menos con 150 estudiantes, le podrá designar 
un director sin asignación académica. 

La INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL ADOLFO MORENO USUGA 
(DANE205113000407) del Municipio de Buriticá -Antioquia, ha prestado el servicio 
educativo mediante Resolución Departamental S132039 de 12/11/2014, por la cual 
se reorganiza, se clausuran unos establecimientos educativos y se le concedió 
reconocimiento de carácter oficial. 

La Dirección de Permanencia Escolar, mediante radicado Nº2024020020970 de 
16/05/2024, emite concepto en la que solicita incluir la modalidad Media Técnica, 
especialidad AMBIENTAL a la I.E.R. ADOLFO MORENO USUGA del municipio de 
Buriticá. 

La Secretaría de Educación , l ravé~ de~IQ n Asuntos Legales - Educación 
- Proceso Acreditación, Legalización y Reconocimien~o con base en el comunicado 
emitido por la Dirección Pe~anencia ~scolar, conf eptúa de manera positiva, la 
aprobación de la Media Téc ica - Espe;cialidad Am~iental para la INSTITUCION 
EDUCATIVA RURAL ADO FO MORENO -)USUGA (DANE205113000407} del 
Municipio de Buriticá -Antioq ia. _ 

Por lo expuesto, el Secretario de Educaci~ 

RESHEt:VE: 

ad T, 
U RU 
ipi tic' 

■ ■ 

SE U 00. € ompulsar Gegia el presen e Gt© Ad irú:trafvo para 
continuar el 1J. r:0eeso tie Re0rgamización de E.:staole , imieri1o E±<ittJeativ0s a las 
diferentes dependencias de la Secretaría de Educación de Antioquia , especialmente 
a los Sistemas de Información con el fin de modificar lo correspondiente a las sedes 
denominadas Escuelas Unitarias; al DUE para solicitar código DANE en caso que 
se requiera y demás tramites con el MEN; la Subsecretaría Administrativa para lo 
referente a la planta de personal y nómina; la Subsecretaría para el mejoramiento 
de la Calidad Educativa para el apoyo y acompañamiento a los Establecimientos 
educativos en la reestructuración de los Proyectos Educativos Institucionales y la 
Subsecretaría de Planeación educativa como garante de la prestación del servicio 
educativo. 

ARTÍCULO TERCERO: La INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL ADOLFO 
MORENO USUGA (DANE205113000407) deberá iniciar un proceso de rediseño y 
ajuste del Proyecto Educativo Institucional (PEI) . Los ajustes definitivos del Proyecto 
Educativo Institucional tendrán que registrarse en el SIGCE en un tiempo no 
superior a un año contado a partir de la entrada en vigencia del presente acto 
administrativo. 

IA 
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Por la cual se incluye la modalidad MEDIA TÉCNICA- ESPECIALIDAD AMBIENTAL a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL ADOLFO 

MORENO USUGA (DANE205113000407) del Municipio de Buriticá-Antioquia. 

PARÁGRAFO. Este proceso de ajuste al Proyecto Educativo Institucional debe ser 

participativo dándole protagonismo a la comunidad educativa en un ejercicio de 

sensibilización, concertación y formación para cada uno de los integrantes de la 

misma. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a través de la Dirección Asuntos Legales -
Educación - Proceso Acreditación, Legalización y Reconocimiento de esta 
Secretaría la presente resolución al Rector de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
RURAL ADOLFO MORENO USUGA (DANE205113000407) haciéndole saber que 
contra ella procede el recurso de reposición, dentro de los diez (1 O) días hábiles 
siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por aviso, de acuerdo al 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. La Secretaría de Educación de Antioquia 
dispone el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos emitidos 
de acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
ejecutoria. 

FECHA 

Proyectó 
Cristian Fernando Rosero Herrera 

Profesional Universfario ~ 

Revisó: 
Juan Felipe Rendón Sánchez ~ 

Director de Asuntos Legales - Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e ramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra respons~ lidad-lo-pre~ amos para firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN No 

Por la cual se traslada temporalmente a los estudiantes del nivel preescolar y 
básica primaria de la E.R. SANTA INES DEL MONTE (DANE205120001044) que 

pertenece al CENTRO EDUCATIVO RURAL SANTA INES DEL MONTE 
(DANE205120001044) del municipio de Cáceres. 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA En uso de sus facultades 
legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 º de la Ley 115 de 1994, el 
Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el Artículo 135º del 
Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 202 t porel--cuatse-determima la Estructura Administrativa 
de la Administración Departan;iental, se defin'enla f nciones de sus organismos y 
dependencias y se dictan otras:disposicio~ s. 

Mediante el Decreto 2020070 1 02567 del 5 de noviembre de 2020 modificado por la 
Ordenanza Nº 23 del 6 sep1:'ie~ re de 2021, )se determina la estructura 
administrativa del departamento y se ot0rga funciones a la Secretaría de Educación 
para aprobar la creación y funcionamien~e-las ln~tituciones de Educación Formal 
y Educación para el Trabajo y el Desarro~/ Humano, de acuerdo con las 
prescripciones legales y reglamentarias-s00réía materia. 

re • 
de itu 
pr u 

desarr b I i ca d enTiéO ióºñi b si a nes • 

Que los a Icu os y 86 de la Ley 115 de 1994, fijan la jornada escolar y la 
flexibilidad del calendario académico para establecimientos educativos estatales de 
educación formal administrados por los departamentos, distritos y municipios 
certificados y el Decreto Nacional 1075 del 26 de Mayo de 2015 reglamenta la 
jornada escolar y laboral en los mismos. 

Que el artículo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establecimiento educativo 
debe reunir los siguientes requisitos: tener licencia de funcionamiento o 
reconocimiento de carácter oficial, disponer de una estructura administrativa, una 
planta física y medios educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo 
Institucional 

Que el artículo 151 de la Ley 115 de 1994, una de las funciones de las Secretarías 
Departamentales de Educación es la de velar por la calidad y cobertura de la 
educación en su respectivo territorio y aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones educativas de educación formal y no formal. 

IA 
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Por la cual se traslada temporalmente a los estudiantes del nivel preescolar y básica primaria de la sede E.R. SANTA INES 

DEL MONTE (DANE205120001044) que pertenece al CENTRO EDUCATIVO RURAL SANTA INES DEL MONTE 
(DANE205120001044) del municipio de Cáceres 

Que el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los 
departamentos frente a los municipios no certificados de dirigir, planificar y prestar 
el servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y media en sus distintas 
modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos 
definidos en la ley y organizar la prestación y administración del servicio educativo 
en su jurisdicción 

Que el artículo 2.3.1.2.4. del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 
establecimientos educativos estatales deberán estar organizados en instituciones y 
centros educativos en los términos establecidos en el artículo 9 de la Ley 715 de 
2001, de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes en el proceso 
educativo y el cumplimiento del calendario académico. 

Que los artículos 2.4.6.1.2.1. y 2.4.6.1.2.2. del Decreto 1075 de 2015, establecen 
que la autoridad educativa competente de la entidad territorial certificada designará 
un rector para la administración única de cada institución educativa y que para cada 
centro educativo rural que cuente al menos con 150 estudiantes, le podrá designar 
un director sin asignación académica. 

Mediante Resolución Departam.entall~t'...19.A5-0_d.e_3-0/712/2002 por la cual se fusionan 
los siguientes establecimie~~~.s educativoyER~S~NTA INES DEL MONTE, E.R. 
PATIO BONITO y GTSEMA,f t1bicados étiJa vereda Isla La Amargura del municipio 
de Cáceres, se le concedió rfconocimi . carác er oficial a partir del año 2003 
y se le autoriza para ofrecer rducación for111aI en los !niveles de Preescolar y básica 
Ciclo Primaria Grados 1 º a 5l En dicha resolución drpartamental se menciona que 
la E.R. Santa Inés del Monte fue~? ~ep iante7 -solución Municipal del mes de 
junio de 1995. ~ ~ 

La Dirección de Permanencia Escolar mediante radicado 2024020021071 de 
16/05/2024, emite concepto positivo para--tFas adar temporalmente a los estudiantes 
del nivel preescolar y básica primaria a la E.R. SANTA INES DEL MONTE 

IC D 
) pi 
do ti 

, intervención . 

bia 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar el traslado temporal a los estudiantes del nivel 
prescolar y básica primaria de la E.R. SANTA INES DEL MONTE 
(DANE205120001044) que pertenece al CENTRO EDUCATIVO RURAL SANTA 
INES DEL MONTE (DANE205120001044) del municipio de Cáceres, para un salón 
de la iglesia evangélica y un kiosko donado por Corantioquia a través del proyecto 
Ecoescuelas, mientras duren las obras de intervención de infraestructura física. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Enviar copia del presente acto administrativo para 
continuar el proceso de Reorganización de Establecimientos Educativos a las 
diferentes dependencias de la Secretaría de Educación de Antioquia, 
especialmente a Sistemas de Información con el fin de modificar lo 
correspondiente a las sedes denominadas Escuelas Unitarias; al DUE para 
solicitar código DANE en caso que se requiera y demás tramites con el MEN; la 

IA 
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Por la cual se traslada temporalmente a los estudiantes del nivel preescolar y básica primaria de la sede E.R. SANTA INES 

DEL MONTE (DANE205120001044) que pertenece al CENTRO EDUCATIVO RURAL SANTA INES DEL MONTE 

(DANE205120001044) del municipio de Cáceres 

Subsecretaria Administrativa para lo referente a la planta de personal y nómina; la 
Subsecretaría de Calidad Educativa para el apoyo y acompañamiento a los 
establecimientos educativos en la reestructuración de los Proyectos Educativos 
Institucionales y la Subsecretaría de Planeación Educativa como garante de la 
prestación del servicio educativo. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución deberá notificarse al Director (a) del 
CENTRO EDUCATIVO RURAL SANTA INES DEL MONTE (DANE205120001044) 
del municipio de Cáceres - Antioquia, y darse a conocer a la comunidad en general. 
Contra ella procede el recurso de reposición ante la Secretaria de Educación dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por aviso, artículo 76º de la Ley 1437 de 2011. La Secretaría de 
Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales dispone el 
servicio de notificación electrónica de los actos administrativos emitidos de acuerdo 
a la Circular 2016090000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFIQUEr~Ú0SE 

~ef 
~ecr9tario de Educaciónl 

FECHA 

Proyectó 

Revisó: 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales - E<!_ucación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado e documento y 1 ' ntramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidaa-I0-presentamos para firma. 

, a,005 ')..H 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 



37

Pedido. 4000094902                                                      1 - 2

~ffl .il'ftl 
~ 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 14 de febrero de 2024, falleció OCTAVIO DE JESÚS MEJIA OSPINA, 
identificado en vida con. la cédula de ciudadanía número 539.282, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARIA ROGELIA 
ARROYAVE ARENAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 22.208.483, 
en calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antio en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~~ft"ClY 
Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL , 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 20 de diciembre de 2023, falleció MANUEL TORDECILLA 
FERNANDEZ, identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 3.637.158, 
se ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MILADIS 
TORRES BERRIO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.651.659, en 
calidad de Compañera. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~fled:[..-1 

Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES-EN-CA GACETA DEPARTAMENTAL 

, 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 28 de marzo de 2024, falleció JOSÉ OCTAVIO MARTINEZ SOTO, 
identificado en vida con. la cédula de ciudadanía número 3.336.481, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARTA CELINA 
RESTREPO DE MARTINEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
32.458.294, en calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~::Jdl.Qtlff'()Y 
Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASION S EN-t:A GACETA DEPARTAMENTAL 

, 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 

V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 
Medellín - Colombia. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 18 de abril de 2024, falleció HUMBERTO ESCALANTE SIERRA, 
identificado en vida con. la cédula de ciudadanía número 759.718, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARIA NORA 
JRAMILLO HENAO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 22.093.617, en 
calidad de Esposa. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~IQtff'C>Y 
Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES-EN-CA GACETA DEPARTAMENTAL 

, 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 22 de abril de 2024, falleció DELIO DE JESÚS PIEDRAHITA 
ARISTIZABAL, identificado en vida con . la cédula de ciudadanía número 
3.491.857, se ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes ELBA INES 
GIRALDO DE PIEDRAHITA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
21.776.469, en calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~llel:C'll 

Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIO ES-EN-[A GACETA DEPARTAMENTAL 

, 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 

V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 
Medellín - Colombia. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 14 de febrero de 2024, falleció ROBERTO ANTONIO JIMENEZ 
HERNANDEZ, identificado en vida con. la cédula de ciudadanía número 650.691, 
se ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MAGDALENA 
HERNANDEZ RESTREPO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
21.742.095, en calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~IQt<tíC)Y 
Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES---EN-(A GACETA DEPARTAMENTAL 

, 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 2 de enero de 2024, falleció ARPIDIO OCAMPO ZULUAGA, 
identificado en vida con . la cédula de ciudadanía número 750.323, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora CARMEN TULIA 
ARISTIZABAL DE OCAMPO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
22.081.003, en calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~llel:C'll 

Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIO ES-EN-[A GACETA DEPARTAMENTAL 

, 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 

V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 
Medellín - Colombia. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 6 de abril de 2024, falleció HECTOR VALENCIA PUERTA, identificado 
en vida con. la cédula de ciudadanía número 3.328.384, se ha presentado a 
reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARIA ROMELIA MORENO DE 
VALENCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 21.521.243, en calidad 
de esposa. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~fled:[..-I 
Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES-EN-CA GACETA DEPARTAMENTAL 

, 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 21 de mayo de 2024, falleció SERGIO ANTONIO VILLEGAS 
QUINTERO, identificado en vida con. la cédula de ciudadanía número 625.600, se 
ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARIA 
GUILLERMINA ARISTIZABAL DE VILLEGAS, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 21.657.149, en calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~~,m:yy 
Auxiliar 

, 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. 
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